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Puno,27 de nayo del2022

VISTO:

Et oFlclo N" 
.133-2022-CEU-UNA-PUNO de fecha 25 de mayo del presente año, cursado por el Presidente del comité

Electoral Universitario de esta Casa Superior de Estudios, referido a los resultadosde las elecciones complementarias para

Decano de la Facultad de Ciencias Sociales;

Casa Superior de Estudios

se, comuníquese y cúmplase
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PAULINO CHACA A

9. LEILA ROSMER RES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL (E)

prsrRrBUctóN:
-Vicereclorados Acádémico, l¡vssligación
.OGA, OCI, OAJ, OPP
,lrni.t Rdrsos Huñanos: Sub Unidad€s: R6mun., ConlrolAéEt., Escalafón

-Comlté Electoral- UNAi Porlál do Trañ§Párencia - UNA
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GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el art. 152 del Estatuto de la UNA-PUNO (RAU N' 020-2021-AU-UNA),

concordante con lo prescrito en el art. 72 de la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Comité Electorales autónomo y §e

encarga de organizár, conducir y controlar los procesos electorales, asÍcomo de pronunciarse sobre las reclamaciones que

se presenten, y sus fallos son inapelablesi

eue, en et marco de ta normatjva invocada, el Comité Electoral Universitario nominado por RESOLU-gpf_D_! Allly^Blil
UNtVERSITAR|A No 019-202'1-AU-UNA, y estando a las d¡spos¡ciones aprobadas por la RESOLUCION DEL C0NSEJO

DIRECTIVO N" 158-201g-SUNEDU-CD, ha procedido a implementar la convocator¡a y llevado a cabo el proceso de

Elec"ione. Corpt"mentar¡as para DECANO áe la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES de la Universidad Nacionaldel

Áltiptano de punb, conforme át Reglamento aprobado mediante RES9LUCIÓN REcToRAL N" 0637-2022-R-UNA;

eue, en consecuencia, estando a los resultados el precitado Comité en uso de sus atribuciones ha procedido a exped¡r la

Áei'oLÚclou pneslóEruclnl u. ot t -zoz2-cEU-uNA-PUNo de fecha 24 de mayo del 2022, proclamando yacred¡tando

como ganador al candidato FELTX HUANCA ROJAS; cuya gestión comprenderá a partirdel 27 de mayo del 2022 hasta el

29 de dic¡embre del 2022, periodo complementariol

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resoluc¡Ón; y,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria, el Estatuto y la ResoluciÓn de Asamblea Universitaria

N'009-202'1-AU-UNA;

SE RESUELVE:

Articulo primero.- TOMAR CONOCIMIENTO, de la RESOLUCIÓN N' 01 '1-2022-CEU-U NA-PUNO de fecha 24de

,.}/" o.r zozzre*,t,oo por el comité Electoral universitario - uNA-PUNO, que proclama y acred¡ta como.ganador en la

eteáción de DECANO DÉ LA FAcULTAD DE ctENctAS SocIALES de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno,

al candidato FELIX HUANCA ROIAS, quien ejercerá d¡cho cargo por el periodo complementario que comprende a

[aitir Oel27 de mayo Oel2022 hasta el29 de ¿iciembre del 2023; acorde con losfundamentos descritos en elpresente acto

administrativo.

Artículo segundo.- Disponer, elcumplimiento y acatam¡ento de la presente ResoluciÓn a todas las dependencias de esta


